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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

NOTA Aclaratoria al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Morelos, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
AVGM/MOR/AC02/SG/073, publicado el 6 de junio de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

NOTA ACLARATORIA al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Morelos, que tiene por objeto el otorgamiento de 
subsidio para el Proyecto AVGM/MOR/AC02/SG/073 de conformidad a la Cláusula Vigésima Primera del 
Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a los numerales Vigésimo segundo, Vigésimo cuarto, 
Vigésimo Sexto incisos e) y h) y Trigésimo Octavo de los Lineamientos para la Obtención y Aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2024. 

CONSIDERANDO 
Antecedentes 
Con fecha 06 de junio del 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Convenio de 

Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de 
Morelos, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/MOR/AC02/SG/073, que 
permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las 
declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio 
fiscal 2024. 

En fecha 28 de junio de 2024, el Comité Evaluador de Proyectos en la Segunda Sesión Ordinaria aprobó 
las modificaciones al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante  el siguiente 
Acuerdo: 

CEPCONAVIM/1SE/199/28062024. El Comité de Evaluación de Proyectos en términos de los 
numerales Vigésimo segundo, Vigésimo cuarto, Vigésimo sexto incisos e) y h) y Trigésimo Octavo de 
los Lineamientos aplicables, y por unanimidad de votos acuerda aprobar la modificación del Anexo 
Técnico del Proyecto AVGM/MOR/AC02/SG/073, para dar inicio a las actividades a partir del mes de 
julio y concluir en el mes de diciembre de 2024. 

Por lo anterior, se solicita se realice la siguiente Nota Aclaratoria: 

NOTA ACLARATORIA 

DICE: 
FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

14 DE JUNIO 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

30 de noviembre 2024 

 
D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE GASTO 

Actividades Concepto  de Gasto 
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Realización de mesa de trabajo 
para la Vinculación institucional 
con integrantes de los ocho 
municipios con DAVG y del 
Ejecutivo Estatal que por la 
naturaleza de sus funciones 
puede replicar el proceso. 

No aplica           $0.00 

Diseño de la propuesta para la 
intervención psicológica y 
socioeducativa para la prevención 
de conductas violentas en 
hombres, servidores públicos e 
instituciones, así como dotar de 
herramientas teóricas, artísticas y 
metodológicas a mujeres 
víctimas, y funcionariado de los 
municipios con DAVGM e 
integrantes del SEPASE. 

Pago de servicios profesionales 
eventuales para el diseño de 
los contenidos de la 
intervención psicológica y 
socioeducativa con perfil en 
psicología (1) en trabajo social 
(1) y en el área artística con 
enfoque de derechos humanos 
especializada en violencia 
vicaria (1) así como una técnica 
en escenografía (1). 

   X X X     $300,000.00 
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Contar con materiales de apoyo 
para el trabajo de intervención 
psicológica y socioeducativa de 
prevención y acompañamiento a 
víctimas de violencias. 

Pago de servicios de impresión 
y elaboración de material 
informativo y de apoyo. 

     X X    $90, 00000 

Desarrollo de la intervención 
socioeducativa vinculada a 
solicitudes de apoyo jurídico 

Pago de servicios profesionales 
eventuales para la prestación 
de servicios de (2) personas 
con perfil académico en 
psicología, en trabajo social (1) 
y en ciencias jurídicas (1) para 
la facilitación de dos talleres 
que se repiten 20 veces y el 
acompañamiento legal. 

     X X X X  $352,000.00 

Sistematización de los resultados 
de la de la intervención 
psicológica y socioeducativa 

Pago de servicios profesionales 
eventuales para la elaboración 
del documento de 
sistematización. del proyecto. 

       X X  $28,000.00 

MONTO TOTAL CON LETRA Setecientos setenta mil pesos 00/100 M.N. $770,000 

 
DEBE DECIR: 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de julio 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

30 de noviembre 2024 
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Realización de mesa de trabajo 
para la Vinculación institucional 
con integrantes de los ocho 
municipios con DAVG y del 
Ejecutivo Estatal que por la 
naturaleza de sus funciones 
puede replicar el proceso. 

No aplica            $0.00 

Diseño de la propuesta para la 
intervención psicológica y 
socioeducativa para la prevención 
de conductas violentas en 
hombres, servidores públicos e 
instituciones, así como dotar de 
herramientas teóricas, artísticas y 
metodológicas a mujeres 
víctimas, y funcionariado de los 
municipios con DAVGM e 
integrantes del SEPASE. 

Pago de servicios profesionales 
eventuales para el diseño de 
los contenidos de la 
intervención psicológica y 
socioeducativa con perfil en 
psicología (1) en trabajo social 
(1) y en el área artística con 
enfoque de derechos humanos 
especializada en violencia 
vicaria (1) así como una técnica 
en escenografía (1). 

    X X X    $300,000.00 

Contar con materiales de apoyo 
para el trabajo de intervención 
psicológica y socioeducativa de 
prevención y acompañamiento a 
víctimas de violencias. 

Pago de servicios de impresión 
y elaboración de material 
informativo y de apoyo.      X X    $90, 00000 

Desarrollo de la intervención 
socioeducativa vinculada a 
solicitudes de apoyo jurídico 

Pago de servicios profesionales 
eventuales para la prestación 
de servicios de (2) personas 
con perfil académico en 
psicología, en trabajo social (1) 
y en ciencias jurídicas (1) para 
la facilitación de dos talleres 
que se repiten 20 veces y el 
acompañamiento legal. 

     X X X X  $352,000.00 

Sistematización de los resultados 
de la de la intervención 
psicológica y socioeducativa 

Pago de servicios profesionales 
eventuales para la elaboración 
del documento de 
sistematización. del proyecto. 

       X X  $28,000.00 

MONTO TOTAL CON LETRA Setecientos setenta mil pesos 00/100 M.N. $770,000 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 3 fracción VI de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales, se solicita su publicación en el DOF. 
Ciudad de México, a 28 de junio de 2024.- Presidenta del Comité de Evaluación de Proyectos y 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción  y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Comité de Evaluación de Proyectos y 
Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la Violencia Feminicida, Susana 
Vanessa Otero González.- Rúbrica. 


